
- Domingo 4 de Febrero de 1883.
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de la Provincia de las Baleares.

Suplemento al Núm. 2494
(EXTmiiDimio.)

Núm. 1333.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sección WAdministración local.

la Comisión provincial be resuelto 
que los pueblos de esta provincia 
ingresen en la Caja de reeluta de la 
misma los contingentes que se les 
tienen señalados para el reemplazo 
del corriente año en los días que á 
continuación se espresan:

Dice 20 de id.

Petra, Santañy, Fornalutx, Capde- 
pera, Esporlas, Llubi.

Dio, 21 de id.

CONVOCATORIA.

' Estando prevenido en el artículo 
120 de la vigente ley Provincial que 
los presupuestos adicionales de las 
Diputaciones se discutan y aprueben 
durante el mes de Febrero, debiendo 
ser remitidos antes del 28 de dicho 
mee al Ministerio de la Gobernación, 
he acordado reunir á la Diputación 
de esta Provincia en sesión extraor
dinaria el dia 20 del actual, á las 12 
de la mañana, para que en ella discu
ta y apruebe su presupuesto adi- 

| cional al ordinario del corriente ejer
cicio.

Lo que hago público por medio de 
este periódico oficial para que llegue । á cenocimiento de los Señores Dipu- 

| tados á quienes encargo puntual asis- 
| tencia.

Palma 4 de Febrero de 1883.
El Gobernador interino, 

Justo Sainz.

Dia 9 de Febrero.

Arta, Son Servara, La Puebla.

Dia 10 de id.

Valldemosa, Binisalem, Algayda, 
Villafranca, Bañalbufar, Puigpuñent, 
Sansellas.

Dia 12 de id.

Buñola, Alaró, Búger, Sta. Euge
nia, Campos.

Dia 13 de id.

Inca, Sta. María, Costitx, Marratxi.

Dia 14 de id.

Andraitx, Pollensa, Alcudia, Santa 
Margarita.

Dia 15 de id.

Núm, 1334,
Manacor y San Juan.

SECCION 1.a REEMPLAZOS.

A tenor de lo prescrito en la R. O. 
do 11 de Febrero de 1880 y en uso 
de las facultades que me confiere el 
ai‘t. 130 de la ley de reclutamiento de 
- de Agosto de 1878 reformada por 
la dt 8 Enero de 1882, de acuerdo con

Dia 16 y 17 de id.

Alayor, Cindadela, Ferrerias, Ma- 
hon, Mercada!, Vdla-Cárlos.

Dice 19 de id.

Llummayor y Selva.

Porreras, Sóller, Campanet, Esta- 
llenchs.

Dia 22 de id.

Felanitx, Montuiri, Lloseta.

Di as 23 y 24 de id.

S. Antonio, Sta. Eulalia, San José, 
S. Juan Bautista, Ibiza*

Dia 26 de id.

Sincu, Muro, Calviá, Establiments, 
Deyá, Maria.

Di as 27 y 28 de id.

La Ciudad de Palma y su término.

Palma 4 de Febrero de 1883.
El Gobernador interino, 

Justo Samz.

Núm. 1335-

COMISION PROVINCIAL

d e l a s Ba l e a r e s .

Circulnr. — Reemplazos. —Para que 
las operaciones del ingreso en Caja

de los mozos correspondientes al 
reemplazo del presente año se veri
fiquen con la debida puntualidad en 
los dias señalados, los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia y de
más encargados de su ejecución, de
berán tener presentes y sujetarse á las 
reglas siguientes.

1.a Tan luego como reeiban la 
presente circular, los Ayuntamientos 
procederán al nombramiento de los 
Comisionados con estricta sujeción á 
lo prevenido en el art. 126 de la ley 
de reclutamiento de 8 de Enero de 
1882 procurando siempre que estos 
sean sus Secretarios ó en su defecto 
Concejales ó personas que además de 
saber leer y escribir y no tener interés 
alguno en el reemplazo, estén al cor
riente de todas las operaciones prac
ticadas en su localidad, á fin de poder 
contestar en caso necesario á las nre- 
guntas y observaciones que les sean 
dirigidas por este Cuerpo provincial 
para esclarecer los hechos que moti
ven las excepciones alegadas por 
los mozos interesados.

2.a Con arreglo á lo prevenido en 
los números 1, 2 y 3 art. 124 de la 
citada Ley el Comisionado deberá con
ducir todos los mozos declarados sol
dados eon número suficiente para cu
brir el cupo del Ejército permanente 
y un número de suplentes igual al de 
los mozos que estando comprendidos 
dentro el cupo tuviesen propuesta 
exención del servicio activo, ó que por 
cualquier concepto haya dudas respec
to á su derecho á ellas. También de
berán presentarse todos los mozos que 
pretendan esceptuarse del servicio en 
la situación de reclutas disp um» 
siempre que no be hallen cumpr* n n 
dos en los artículos 58, 90 y 91. i ar.. 
los demás mozos sorteados que les co. 
rresponda ser declarados reclutas dis
ponibles y no hayan alegado escepcion
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alguna será voluntaria b u presenta- i 
cion ante la Comisión provincial de
biendo no obstante presentarse al Se
ñor Comandante de la Caja en esta । 
Capital el mismo dia que lo verifiquen | 
sus respectivos cupos para los efectos 
prevenidos en el penúltimo párrafo 
del nrt. 124 de la vigente Ley.

3. a Los Comisionados anterior
mente expresados deberán venir pro
vistos de los documentos siguientes;

Copia debidamente certificada del 
alistamiento y del acta de declaración 
dt soldados; una lista duplicada en 
donde consten por metros y milíme
tros las tallas de todos los mozos 
desde el número primero hasta el 
último sorteado por mas que hubiesen 
sido alguno de ellos esceptuados pol
los Ayuntamientos por cualquier mo
tivo legal; otra también duplicada de 
Jos mismos mozos expresiva de sus 
edades en 31 de Diciembre próximo 
procurando que aparezca con la mayor 
claridad sus nombres y apellidos pa
terno y materno, la fecha de su naci
miento y número que les tocó en 
suerte.

4. a Igualmente deberán presentar 
los comisionados las filiaciones por 
triplicado de todos los mozos sortea
dos, escepcion hecha únicamente de 
aquellos que hubiesen sido escluidos 
por los Ayuntamientos como com
prendidos en la clase 1.a del cuadro 
de inutilidades físicas.

5. a Para que la Comisión provin
cial pueda resolver con acierto las re
clamaciones que se hubieren inter
puesto contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos ya en el acto de la

declaración de soldados ó con poste
rioridad á la misma, cuidarán los se
ñores Alcaldes de entregar á los Co
misionados una relación especial es- 
presiva de los mozos que se encuen
tren en dicho caso, haciéndo mérito 
en ella de la causa en que funden su 
escepcion.

6.a Al propio tiempo se entregará 
á los interesados que no estuviesen 
conformes con las resoluciones de los 
Ayuntamientos la certificación corres
pondiente, según previene el art. 115 
de la vigente Ley, haciendo constar 
en ella el estremo sobre que versa, 
nombre del reclamante y si puede ó 
no sufragar los gastos que este pudie
ra ocasionar.

7? Presentarán además los Comi
sionados certificación de las escepcio- 
nes alegadas y contraídas con poste
rioridad al dia de la declaración de 
soldados acompañada do los documen
tos que previene el art. 123 de la Ley 
ó negativa en su caso.

8 .a Los mismos 'Comisionados 
vendrán provistos de todos los docu
mentos originales que hayan presen
tado los mozos como prueba de aque
llas escepciones en que los fallos dic
tados por los Ayuntamientos no tuvie
sen el carácter de ejecutivos por ha
ber sido reclamados ó apelados y aque
llos en que los reclamantes apoyen su 
pretensión.

9 .a En la escepcion del párrafo 10 
del articulo 92 ó sea la de hijo de pa
dre ó madre que tienen otro sirviendo 
en el Ejército activo deberán los 
Ayuntamientos dejar acreditados to
dos los estreñios de la exención es

coplo la justificación de la existencia 
de los hermanos que sirven personal
mente, cuyos certificados reclamará 
esta Comisión provincial á tenor de 
los estados que oportunamente han 
remitido los Ayuntamientos.

10. Con arreglo al art. 163 de la 
ley, los mozos que no se presenten el 
dia señalado para la entrega del cupo 
de su pueblo perderán todo derecho á 
que se les oigan sus escepciones, y no 
podrán interponer el recurso de alza
da que les concede el artículo 174. Es 
pues sumamente esencial y del mayor 
interés que los mozos tengan noticia 
de esta disposición legal á la cual de
berá dársela mayor publicidad por 
medio del oportuno pregón.

11. Las operaciones de Caja em
pezarán todos los dias señalados á las 
8 de la mañana para cuya hora cui- ' 
darán los Comisionados de tener reu
nidos todos los mozes que tienen el 
deber de presentarse en el edificio que 
ocupa la Diputación provincial.

12. Si antes del dia señalado para 
que los mozos emprendan su marcha 
á esta Capital no hubiesen presentado 
alguno de ellos los documentos justi
ficativos de las escepciones alegadas 

' se considerarán desiertas debiendo fa
llar el Ayuntamiento sobre ellas en la 

1 forma que dispone el art. 106.
13. Los documentos que quedan 

mencionados serán presentados pre- 
sisamentti por los Comisionados en la 
Secretaria de la Diputación de 10 á 
12 de la mañana y un dia antes del 
señalado para la entrega en Caja de 
sus contingentes.

14. Por último esta Comisión pro

vincial espera que los Sres. Alcaldes 
darán exacto cumplimiento á cuanto 
se les previene en la presente circular 
á fin de que en los plazos marcados 
por el Gobierno de S. M. se lleve á 
efecto el servicio que nos ocupa.

Palma 1." de Febrero de 1883. —El 
Vice-Fresidente de la C. P., Manuel 
Guasp.—P. A. de la C. P., El Secre
tario, Silvano Font y.Muntaner.

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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